RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000755, Ent. N° 5791/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Consejo Directivo Central (CODICEN) relacionados con la Resolución adoptada por el CODICEN por la cual se dispuso reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada de este Tribunal en ANEP;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de febrero de 2013 a través de la Resolución Nº 40 Acta Extraordinaria Nº 14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resuelve declarar desierta la Licitación Abreviada Nº 2/13 “Mantenimiento del Sistema de Cuadros del Departamento de Estadística Educativa, Interconexión del Sistema Gurí con Gestión en la Configuración y Control de Calidad del Sistema Gurí y Transferencia de Conocimiento del Sistema Gurí hacia el Consejo de Educación Inicial”;
2) que con fecha 16 de diciembre de 2013 mediante la Resolución Nº 3, Acta Nº 78, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resuelve autorizar a abonar los Servicios prestados por la empresa Cecilia Apa hasta el 31 de diciembre de 2013;
3) que el día 18 de diciembre de 2013, la Contadora Delegada observó la legalidad de la contratación realizada por incumplimiento del Artículo 14 del Decreto 150/12 y por principio de ejecución;

4) que por Resolución Nº 4, Acta Nº 79 del 19 de diciembre de 2013, el Desconcentrado autorizó a la División Hacienda a efectuar la liquidación y pago a favor de la Empresa de los Servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 2013 y dispuso la realización de una investigación administrativa a los efectos de aclarar las circunstancias en que se aprobó la adjudicación de referencia;
5) que por Resolución Nº 110, Acta Nº 111 el Consejo Directivo Central, resuelve:
1- no reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada,
2- autorizar a la División Hacienda del Desconcentrado a la liquidación y pago de los servicios prestados por la empresa Cecilia Apa, para evitar el enriquecimiento indebido del Estado, hasta el 31/12/2013;

6) que por Resolución de este Tribunal de fecha 26 de marzo de 2014 se resolvió que: a los efectos del cumplimiento de la normativa vigente, el Organismo actuante, en el caso de que quiera proceder a autorizar el pago, deberá reiterar el gasto y remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas;

7)  que en esta oportunidad se remiten copias de los siguientes documentos:
a) Resolución Nº 10 del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, Acta 8 de fecha 20 de febrero de 2014 por la cual se rectificó la Resolución Nº 110 dejando sin efecto el Numeral 2) de la misma,
b) Resolución Nº 21 del Consejo Directivo Central, Acta Nº 22 de fecha 1ro de Abril de 2014 por la cual se resuelve: rectificar la Resolución Nº 110, Acta 111 de fecha 30 de diciembre de 2013 del Consejo Directivo Central y en consecuencia reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, relacionado con la Contratación de la Empresa Cecilia Apa y autorizar a la División Hacienda del Desconcentrado la Liquidación y pago de los servicios prestados por la Empresa Cecilia Apa, hasta el 31 de diciembre de 2013 para evitar el enriquecimiento indebido del Estado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que “los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

2) que las razones invocadas por la Administración refieren a la oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del gasto, manteniéndose incambiadas las causas que motivaran la observación de la Contadora Auditora destacada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en el Consejo Directivo Central de fecha 18/12/2013;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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